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El E>l pediente NP 165/93 ” Letra C.D„ y la Orde-

nanza Municipal NQ 104/78, reguladora del Servicio de Transpor-

te de Productos Alimenticios y 

Que la Ordenana de marras contempla todo lo inherente a 

la reguisitoria del acondicim-samiento de los 

acuerdo con los droductos alimenticios gue desee transportarz 

Oue pare un ma y or control en la vía pública de este tipo 

de vehículos se hace necesario imdlementar los 

habilitación de los mismos por parte de la Dirección de Trans-

dortez

Due •n la habilitación del rodado intervendr	 las 

DireccioneE de oromatologia e Higiene y Transportel 

Que de acuerdo con la Le y Territorial NQ 236, Cfste Cuer-

po cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular:', 

Pov ello

CIUDAD DE USHUAIA


SANCIOM• CON FUERZA DE 

ARTICULO 1Q.- ESTADLECESE que el vehiculo que se habilite para 

el Servicio de Transporte de Productos Alimenticios, reuna
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siguiente decumentación que se detalla a centinuación1; 

DE LA HABILY.TACWW1 

1) Cuando una sociedad se presente para ser habilitada deberá 

presentar el Contrato Societario v desi gnacinn del representan-

te.

2) Acreditar	 l•gal y real en la ciudad de Ushuaia 

mediante Cel. tificado de domicilio. 

3) Ser propietaio y/o arrendatarie del vehiculo a habilitar, 

acreditando tal condición a traves del Tituln del Autometor vlo 

contrato d• arrendamiento respective. 

Debera presentar A. 	 conEtancias que demuestren poseer


contrato con una entidad as•duradora, d• un s•duro d• res pensa-

bilidad
	

Los riesgos ne	 que sobrepasen la 

cantidad as• gurada, serán	 responsabilidad 

prepi•tario del vehículo. 

5) Estar inscripto en la Caja Nacional de Previsión 

para Trabajaderes nutonemns, Direccián General 

Dirección Ceneral de Rentas y Dirección de lndust r ia y Comercio 

presentande las cnnstancias respectiva. 

Presentar Certificado de Libre Deuda expedido por 

Dirección de Rentas Municipal. 

7) Presentar Certificado de Libr• Deuda por infraccion•s 

municipales ntergado por el Juzgado Municipal de Faltas. 

8) Tarjeta de identilicación expedida por la Dirención de 

Dromatnlega e Higiene, en 1a rna'l -nonstará el tipe de alimento
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aue pueda transnortar. 

9) Certificado Tecnico e .xpedido nor el Departamento Ejecuti-

vo, Seccón Talleres que acredite el estado satisfactorio del 

en sus partes estructurales y mecánicas. 

10) Un Libro de Inspección el cual constará 

(200) fojas ntiles, el nue será 1-ubricado y foliado por el 

Departamento Ejecutivo (Dirección de Transporte), 

entrenado a I. autoridad municipal cada vez que éste lo renuie-

ra, el cual deberá ser portado en el rodado siempre que se 

encuentre en servicio y llevará consignado en su interior los 

siguientes datos 

Datos	 veh.iculo. 

• Habilitacion y baja de choferes. 

c) PÓliza de Seguro. 

d) Emplazamiento y notificaciones. 

e) :,Isentamlento de 

f) Observaciones varias. 

11) Presentar una (I) foto tipo carnet 4 .x4 actualizada. en la 

Dirección de Transporte IR que constará en su legajo.


	  La habilitaciÓn será provisoria y por el termino de un 

(I)	 debiendo abonarse la suma de pesos gu• estinul,a la 

Drdenanza Tarifaria vidente. 

DEL CHOFER 

I) LOS conductores serán habilitados y dados d• baja mediante 

Expediente y se redistrarán en el Libro de lnspección por el
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czé Wr,adad cié Wiíezaca 

funcionario resoonsable dei ar•a municipal (Dirección de Trans - 

porte). 

2) Carnet de conductur senún la catedoría que corresonnda al 

rodado e .xpedido por la Municipalidad de 

del	 de 

4) Libreta Sanitaria actualizada expedida por la Municioali - 

dad dE Usnuala, 

•.) Presentar una (1) fnto tipo carn•t 4x4 actualizada en la 

DirecciÓn de Transporte. 

6) Libre Deuda por inlracciones municipa .les expedidn por el 

Juzdado Municipal de Faltas. 

ARTICULO 2P„- Todo vehículo due transporte Sustancias Alimentí - 

cias deberá encontrarse habilitado como así tambión su chofer,: - 

AROCULD 3P.- La sunervisón de los vefticulos se realizará con 

personal de	 Direcciones QUe? tomen int.ervencion en las


habilitaciones en forma sonjunta o individual. 

ARTICULO 49,- Deberá transportar ios alimentos que se especfí-

nuen al momEnto de la por la Direccion de Bromato-

logia E Hidiene. - 

ARTICULO 5 c75 ,- Será oblínatoría la ofreses-d.:.acj.m en termino de la 

Pódiza de Sequro que cubre la unidad afectada ants la Dirección 

de Transpn,ite.- 

ARTICULO 6P.- Cuando las condiciones climáti as asi lo renuie - 


será oblidatorio el uso de cadenas o cubiertas con

Ordenanza Numero: 1478
4/6



JULIO LINA 
No

ALDO J. DELRIVO

PresIdente


Concejo DelIberante

Wowr.e, .2;áiie,~A 

ez‘ 7Weaa&ic

si	 ,:racción 

ARTYrHI n	 serán las due estipule •l 

men de Penalidades por Falts Municipales„- 

RTICULD OP„- Redistrese, Pase al Deuartamento Ejecutiv p uara 

su p romuldación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENNZA MUNICIPPIL 1:02 

DADA . EN	 ORD 1 PsFUP1 DE F. 
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Provincia de Tierra del Fuego 
1.1-4. 4ntártida .e Islas del Atlántico Sur 

ES CUFIA MIL ULL OhiGINAL 

41111K

111"F 
1.1c.H.-.=1-601 VEDIA 

Secrota. ó de Gobierno Municfpal 
,

•11,• 

;

mAniou
• -; 

Munit:Ipz...JzIddo Ushua'In 

, 

411.

».• •..	 •

mAnio 
0. DANIZLE 

INTENDENTg 
IPALIOAD

1

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

US•UA A 22 D1C 199# 
• r	 •••	 • 
• •	 •	 •	 . 

LálUrclehanza Municipal NP 1,4\113 / 9 4 , sl .,..Rncionada por .	 .	 • 	•	 •	 • 
'41,e1H ConceJoIreliberante .: de la C.iudcJ de Ushuaia „"».•	 • 

:ÚGNS IDERANDO: • • . 

Heilue,±nediante-,- la misffia se establecen	 condiciones que 1	 • 

	

debera reúnirel	 qu• se habilite para	 vi(:lo de Tr-ans-




, 

. Por el 10 :`;.L...-.I...,..;; 

',
 

ELTINTENDENTE MUN 'ICIPAL DE usrluAIn 

	

.	 ,
1)	 E	 (..s,	 I . < 	 i::: 	 . 1-	 (.) 

',!ARTICULO 1P.. -PROHUI,GAR la OrdenanzaMunicipal NP /94 rt	 ),ti e	 , sancionada 
r	 ,. 

,	 .	 .	 ..,-.	 ,	 ,i 
l‘	

'» r ' .	 -••••	 ' 111 .,..	 ' 	po-. '":'- el Coriceio De? 1 .i.ber-ante cie ..1.a c i	 U5 udad de	 .; hua i....a ,, mediante la 	 cl.la 1 .	 . 

	:rse :- establecen	 l 	 condiciones que .1deber4 re(Anir el velG.c.ulo que , 
5.; F14 - 

• ••	 •	 •	 •	 ... ,	 .	 . orte :de• ProduOtos)Y1Men1icioá,... 

habilite para el SPI4't cio de Transporte de Productos Alimenticios, 

1 ARTICULO 2.9., -REGISTRESE. Comu níquese a cittiel, Ir.. !IS C.:0 r r e s p on cl a .	 Cumplido. 'i 
j, ARCH I VESE .  

l '	 17,,,ÉSETO HUN 1 C I PAL NS2 '2,22,11	 / 94 ., . 
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